
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
Correo: j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, Cesar 

 

Valledupar, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL.  

DEMANDANTE: NARYIS PAOLA OLIVERO ACUÑA 

DEMANDADO:   EVER ORLANDO SOLANO VENERA 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00138-00 

 

Estudiada la demanda de la referencia, se observa que reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82, 83 y 84 Código General del Proceso, en 

consecuencia, SE ADMITE y ORDENA: 

 

Imprimir el trámite del Proceso Liquidatario conforme a lo dispuesto en los 

artículos 523 y concordantes ibídem. 

 

Notificar por estado este proveído a la demandada EVER ORLANDO 

SOLANO VENERA y correrle traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días. 

 

Negar la práctica de medidas cautelares solicitadas, como quiera que las 

mismas se decretaron en el proceso de divorcio, y no se ha ordenado su 

levantamiento. (Artículo 598-3  C. G. del P.) 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

SIRD 
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